
Buenos días  

 

En relación al proceso sancionatorio  D-135-2022 referente a ruidos molestos emitidos 

desde la iglesia Ministerio La Casa ubicada en calle lincoyan 1631 de la ciudad de 

Concepción. 

 

Quisiera saber en qué proceso va ya que hasta el día de hoy se mantienen la música y 

gritos pese que ellos hicieron modificaciones para aminorar los ruidos, los cuales se han 

reducido solo como dentro de un 10 a 15 %, manteniendo el ruido de la batería y los bajos 

que se traspasan hacia al lado. 

 

Esperando una pronta respuesta se despide Jorge Ramírez Beltrán  

 

Concepción 14 de mayo 2023 




